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RESOTUC'ó'V NO. 2$ DEL 13DESEPTIEMBREDE2O22

"Pq medlo h la cual se r*onor'e y w&m el pago de unas vacacions a una Se¡vidqa Pública"

El Subdirector Nacional de la Unidad Adninistaüva Especial de Organizaciones
SoÍ?a¿?s

En uso de las f*tltedes legales y q esry¡d lx crrnferidx en el Decreto 1045 de 1978, Decreto 4122 de

201 1 , Decrdo 473 de 2022, Resolucifu lntema 423 & 201 I, y,

col{slDERAI{Do

Que de confomidad con el artículo 8 del Decrcb f 045 de 1978: 'tos et tproafu ñblic;rc y tabaiad0,rgs
oñcialos fbno¡ derecño a ql.ttnce (15) úas háhiles de vrcaalones por cadn eño & servicio, sahro lo que

se disporgr en nomas o estipuhciones especlales".

Que el articulo 12 del Decreto '1045 de 1978, contempla: "Ls vaecion* doben co¡rce&Be por qtien
corrosponda, oñclosanonte o a petic¡ón dal ¡nwes.do, &nto del año slg//,ientr a le fucñr en que se
cause cl fuecho a dblruffias."

Qt¡e la Servirio¡a PúUIE NUBIA ATPARO ZARATE SAr AZAR, identficada con la cédula ciudadania número

33.700.229 expedirta en ChiquinquiÉ, qu¡en desempeña el cargo de Profesional Espec¡alizado, Codigo 2028,

Grado 13, adquirió el derecho a disfrutar de las vacacbnes por el liempo de servicio prestado al Estado

Colomb¡ano en la Unijad Adm¡nisbativa Especial de organizaciones Solidarias, por el periodo comprend¡do

enüe ef 1l de enero de 2021 y el 10 de qero de 2022 a partir del 14 de octubre de 2022 y hasta el 04 de

mviembrc de 2022.

Que en comunicaión aubrizada por el Director Nacional, concedió y autoüó a la Servidora Ptlblica NUBIA

AI{PARO ZARATE SALA2AR, el disftub de vacaiones por el periodo laborado entre el 11 de enem de 2021

y el l0 de erero de 2022.

Que se hace necesario ordenar el pago de las vacaciones a la mencionada Servidola Pública, concediendo su

d¡sfrute a partir del 14 de octubre de 2022 y hasta el 04 de noviembre de 2022, reintegrándose a sus labores el

08 de noviemb¡e de 2022.

Que en mérito de lo expuesb,

RESUELVE

ARTICULO PRmERO.- Reconocer el d¡sfnfe de quince (15) días hábiles de vacaciones por el periodo laborado

ente el 1l de enerc de 2021 y el f0 de enero de 2022, contados a part¡r del 14 de octubre de 2022 y hasta el

04 de noviembre de N22 a la Servidora Pública NUBIA AiIPARO ZARATE SALqZqR. identificada con la
édula ciudadania númem 33.700.229 expedida en Chiquinquirá, qu¡en desempeña el cargo de P¡ofesional
Especializado, Codigo 2028, Gndo 13, en la planta de peisonal de la Unidad Admin¡strativa Especial de
Oryanizaciones Sol¡darias, reintegÉndose a sus laborcs el 08 de noviembre de 2022, mnforme a lo expuesto
en la parle cons¡derativa de la presente msolución.
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UAEOS RESOLUCIÓN
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RESOLUCIÓN NO, 208 DEL 13 DE SEPTIE¡TBRE DE 2022

"Pq múo & h cud se rc@noca y o¡&ne 6t Wo da urÉ yúrclot|f6 a un¿ Sqvfuta hífficz"

ARTICULO SEGUNDo.-. Reconocer las vacac¡ones, prima de vaceiones y bonificación por rccreaión,
teniendo en cuenta los siguientes factores saladales:

Asignación Básica 4.063.165

1/12 Úüima Bonifcack5n por Servicios 
l lg.$9

Prcstados

1/12 Prima de Servicios 174.236

TOTAL SUELDO BASE 31.355.9.10

Vacac¡ones - 25 d¡as conientes 3.629.925

Prima de Vaceiones - 15 dí6
conientes 2'177 '955

Bonif¡cación por Recreación - 2 días
conientes 270'878

vAcAcfoNEs f n1n021 A $n1 n022

ToTAL VACACTO¡¡ES 3 6.078.758

ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar el pago de los emdumenbs reconoc¡dos en el articulo anterior, por la suma
totalde SEIS MILLONES SETENTAY OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTAY OCHO PESOS (¡6.078,758)
ftloneda Coriente, los cuales seÉn cancelados por el Grupo de Gestión Financien de la Unidad Administrativa
Especial de Organ¡zaciones Solidarias en la nomina de septiembre de 2022, y esbs se com¡gnarán en la cuenta
bancaria donde se efec{uan los p4os de nómina, sujebs a las ereencias y obligacbnes confaídas por

descuento de nómina.

ARTÍCULo CUARTO. - Notificar Dersonalmente el oresente acto administrativo a la Ssrvidora Públba a la
Servidora Pública NUBIA AllPARo ZqRATE SALiqZAR, identificada con la cédula ciudadanía númerc
33.700.229 expedida en Ch(uinquiÉ, hacÉndole saber que conta la misma procede Recurso de Reposic¡ón
dentro de los diez (10) d¡as sigu¡entes a su notificac¡on.

ARTICULO OUlilTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecubda.

NOTIFÍ OUESE Y CÚI{PLASE

Dada en BogoÉ D.C., a los

RONAL ALF NSO TORRES TORRES

SuMirector Naci nal : Odenador del Gasto (D)

,/
Poyeclc: Fa¡io Ab€no R¡allo Roldan - Prol€sond ljniv€tsitedo Grupo de G€stión Htnlna /¡.
Vo. 8o : Crmen Juli¿ Li2aÉzo l4oiic¿ - Coordinadora Gupo de C*süór Humtrá d( '

\
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